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FEDERACIÓN DE ATLETISMO 

DE LA REGIÓN DE MURCIA 
(ENTIDAD DE UTILIDAD PÚBLICA) 

 

 

 

CIRCULAR 42/17 
 

27 de febrero de 2017 

 

 

AMPLIACIÓN DEL REGLAMENTO RUNNING MOUNTAIN 2016/2017 

RESPECTO A PUNTOS EXTRA 
 

 

 

Por la presente, se informa a todos los interesados y para conocimiento en general de la 

modificación referente a la puntuación extra obtenida en carreras de la RM2016/2017, mediante la 

cual todas las carreras, en las que se disputen más de una distancia, los clasificados en la distancia 

más larga obtendrán una bonificación de 300 puntos extras a las puntuaciones obtenidas derivadas 

de los resultados de su participación. 

 

Así mismo se informa que esta modificación es con carácter retroactivo y se aplicará a todas los 

eventos realizados hasta el momento y que no fueron contabilizadas en la clasificación del circuito 

Running Mountain. En los próximos días se sumarán los puntos obtenidos en las distancias cortas 

de las siguientes competiciones:  

 

ANIBAL EPIC TRAIL 

SAN JORGE TRAIL 

 

(Se adjunta reglamento) 

 
 
 

Vº Bº 
 

 
 

 

 
 
 

Antonio Jesús Bermúdez Cutillas 
Secretario General 

secretaria@famu.es 

 










